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Observa el despacho que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 

17 del C.G.P. Por cuanto, en el asunto de la referencia, los valores de las pretensiones 

se estiman en menos 40 s.m.l.m.v, ya que asciende la suma de $11´739.712 por valor 

de las cuotas no pagas, $17´936.450 por valor de los intereses moratorios y $4´003.387 

por el valor del capital acelerado, todo sumando un total de $33´679.549.   

 

Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, a quienes corresponden conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1° a 3° del artículo 17 del C.G.P., según 

lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 18-11127 de 2018. 

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia, de conformidad con el 

inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la Oficina Judicial 

de Reparto para que sea asignado a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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